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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  
 
Dese cumplimiento al artículo 82, núm. 10 del C.G. del P., en relación con la 
dirección electrónica del ejecutado cumpliendo igualmente las exigencias del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, (i) rendir juramento donde se afirme 
que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar,  
(ii) informar como obtuvo dicha información  y (iii) presentar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
a notificar.    
 

 
NOTIFIQUESE  
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